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Introducción
La Directiva marco sobre la estrategia marina (Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
junio de 2008. “MSFD” de sus siglas en inglés Marine Strategy Framework Directive) exige a los Estados miembros 
desarrollar estrategias para conseguir o mantener el Buen Estado Ambiental (BEA) en los mares europeos.

Entre los 11 descriptores que describen de forma cualitativa el BEA se encuentra el “Descriptor 11: La introducción de 
energía, incluido el ruido subacuático, se sitúa en niveles que no afectan de manera adversa al medio marino” y está 
relacionado con presiones que derivan del aporte de sonido antropogénico y del aporte de otras formas de energía.

Los criterios que deberán utilizar los Estados miembros para determinar el buen estado ambiental de sus aguas 
marinas, así como las normas metodológicas aplicables, las especificaciones y métodos normalizados de seguimiento y 
evaluación se establecen en la Decisión (UE) 2017/848 de la Comisión, de 17 de mayo de 2017. En el caso del Descriptor 
11 se definen dos criterios primarios:

• D11C1: La distribución espacial, la extensión temporal y los niveles de las fuentes de sonido impulsivo 
antropogénico no superan los niveles que puedan afectar adversamente a las poblaciones de animales marinos.

• D11C2: La distribución espacial, la extensión temporal y los niveles de sonido continuo antropogénico de baja 
frecuencia no superan los niveles que puedan afectar adversamente a las poblaciones de animales marinos.

Las estrategias marinas incluyen programas de seguimiento de cada uno de los descriptores que permiten evaluar el 
estado de las aguas marinas de forma permanente y esos criterios y normas metodológicas garantizan la coherencia 
y la comparabilidad entre las regiones o subregiones marinas de las evaluaciones del grado de consecución del buen 
estado ambiental.
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1- http://www.quietmed-project.eu/

Abordar la medición y el seguimiento del sonido submarino es una tarea técnicamente compleja y la falta de estándares 
comunes aplicables a todos los aspectos que engloba este proceso dificulta en la mayoría de los casos garantizar la 
calidad de los resultados. Para facilitar la coherencia y comparabilidad de los programas de seguimiento y por tanto de 
la evaluación del estado de las aguas respecto al ruido submarino, se han desarrollado diferentes guías metodológicas 
en el marco de la implementación de la directiva a nivel internacional, bien a través del grupo técnico sobre ruido para la 
estrategia de implementación común de la Unión Europea (TG Noise) o de proyectos europeos financiados para apoyar 
la implementación de esta directiva, como el proyecto QUIETMED1.

Para facilitar la medición y el seguimiento del sonido submarino y garantizar el cumplimiento de unos requisitos 
mínimos de calidad técnica, la presente guía recoge las recomendaciones, requerimientos y especificaciones técnicas  
relacionadas con el seguimiento del descriptor 11: sonido submarino para facilitar la correcta implementación de la 
directiva. Esta guía está dirigida a administraciones competentes, personal técnico, comunidad científica y cualquier 
otro colectivo que se enfrente a la necesidad de abordar la medición y el análisis de sonido submarino en el contexto 
de la Directiva marco sobre la estrategia marina.

El término ruido submarino hace referencia a aquellos niveles de sonido de origen artificial que producen o pueden 
producir efectos adversos sobre la biodiversidad y los ecosistemas marinos. Esta guía aborda la medición de sonido 
submarino con independencia de sus posibles repercusiones, pero se utilizan ambos términos indistintamente para 
facilitar la lectura.

Esta guía se estructura en los siguientes bloques temáticos:

 1. Marco regulatorio y estándares internacionales de interés.
 2. Instrumentación y despliegues.
 3. Calibración.
 4. Procesado.
 5. Modelización.
 4. Caso práctico: proyecto QUIETMED.
 5. Referencias.

http://www.quietmed-project.eu/
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